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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
 RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE 
 EDUCACIÓN Y CULTURA 
 —— 

Montevideo, 15 de julio de 2019 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85, numeral 7 y 
168, numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración la 
aprobación del Acuerdo sobre Reconocimiento de Títulos de Grado de Educación 
Superior en el MERCOSUR, suscrito en la ciudad de Montevideo, República Oriental del 
Uruguay el 17 de diciembre de 2018. 

 ANTECEDENTES 

 Entre los años 1995 y 1997 se avanza en los trabajos sobre acreditación de carreras 
y reconocimiento de títulos universitarios dando como consecuencia que en el año 2007 
se aprobara el Sistema de Acreditación Regional de Carreras Universitarias, ARCUSUR. 

 En el año 2010 se retoma el tema asociando el reconocimiento con la acreditación 
ARCUSUR y se constituye el Grupo de Trabajo.  

 En los años 2013 y 2014 se realizan talleres nacionales, en el año 2015 tiene lugar 
una experiencia piloto con la carrera de Agronomía y en 2016 se decide proceder a 
elaborar un Acuerdo llegando en el año 2018 a considerar un texto al respecto. 

 Por "reconocimiento" se entiende la validez oficial otorgada por las instituciones 
competentes de una de las Partes a los títulos universitarios, en el caso de los títulos de 
grado, expedidos por instituciones de Educación Superior universitaria del sistema 
educativo de otra de las Partes, mecanismo ágil que implica la verificación documental. 

 Por primera vez, los Estados fundadores del MERCOSUR contarán con un Acuerdo 
de Reconocimiento de títulos que facilite el ejercicio profesional pudiendo en el futuro 
constituir un Acuerdo para toda América del Sur. 

 El Acuerdo que hoy se pone a consideración del Poder Legislativo, facilita el proceso 
de integración del Mercado Común al promover la circulación de profesionales, mejora el 
aprovechamiento y la formación de recursos humanos al tiempo que mejora el acceso al 
trabajo al igualar las condiciones en base a un trato nacional para los ciudadanos del 
bloque y tiende a enriquecer las condiciones de vida y desarrollo de las personas.  

 TEXTO 

 El Acuerdo consta de 12 artículos que se denominan de la siguiente manera: 

 Artículo I: OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 Artículo II: ÓRGANOS DE APLICACIÓN DEL ACUERDO 

 Artículo III RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS DE GRADO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
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 Artículo IV: EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO 

 Artículo V: ACTUALIZACIÓN O RECTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

 Artículo VI: APLICACIÓN DEL ACUERDO 

 Artículo VIl: SEGUIMIENTO DEL ACUERDO 

 Artículo VIII: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 Artículo IX: ENMIENDA 

 Artículo X: ENTRADA EN VIGOR Y DEPÓSITO 

 Artículo XI: ADHESIÓN 

 Artículo XII: DURACIÓN Y DENUNCIA 

 Por los fundamentos expuestos y destacando la conveniencia de la aprobación de 
esa clase de acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación 
parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 
MARÍA JULIA MUÑOZ 

 

————— 
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PROYECTO DE LEY 

—— 

 Artículo único.- Apruébase el Acuerdo sobre Reconocimiento de Títulos de Grado de 
Educación Superior en el MERCOSUR, suscrito en la ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay el 17 de diciembre de 2018. 

Montevideo, 15 de julio de 2019 

RODOLFO NIN NOVOA 
MARÍA JULIA MUÑOZ 

————— 
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TEXTO DEL ACUERDO  
—— 
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